
 
    Cerro Sombrero, 21 de enero de 2026. 

DECRETO ALCALDICIO NUM. 20 (Sección “B”) 

VISTOS: 

1) El correo electrónico de fecha 21 de enero de 2026, donde Don Claudio Peña Villagra, 

Director de Obras (S) solicita elaboración de Decreto Alcaldicio que apruebe el 

Término Anticipado de Contrato de la obra MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE - 

PROLONGACIÓN Y KARUNKINKA, CERRO SOMBRERO. 

2) El Decreto Alcaldicio N°213 de fecha 10 de junio de 2025 que adjudica la Licitación 

Pública ID: 3865-3-LE25 al oferente ÁRIDOS EXPRESS SPA, por un monto de $11.731.541.- 

IVA incluido y un plazo de ejecución de 20 días corridos a contar de la fecha de 

Entrega de Terreno. 

3) El Decreto Alcaldicio N°244 de fecha 02 de julio de 2025 que aprueba el Contrato de 

prestación de servicios a suma alzada de la obra, de fecha 02 de julio de 2025. 

4) EL Decreto Alcaldicio N°329 de fecha 04 de septiembre de 2025 que aprueba el Anexo 

de Contrato de la obra, de fecha 12 de agosto de 2025. 

5) El Decreto Alcaldicio N°387 de fecha 09 de octubre de 2025 que regulariza la 

aprobación del Acta de Entrega de Terreno de la obra, de fecha 07 de agosto de 

2025. 

6) La Carta de solicitud de recepción provisoria de la obra ingresada mediante 

Providencia N°14962 de fecha 15 de octubre de 2025. 

7) El Informe de Término Anticipado de Contrato de fecha 08 de enero de 2026. 

8) El correo electrónico de fecha 09 de enero de 2026 de la Dirección de Obras 

Municipales, donde se remite adjunto Decreto que aprueba cobro de multas y notifica 

el término anticipado de contrato.  

9) El Decreto Alcaldicio N° 060 del 14 de enero del 2020, que modifica Decreto Alcaldicio 

N°81 con fecha 11 de julio de 1993, y que, desde el 01 de enero de 2020, encasilla a 

Cristina Vargas Vivar, Secretaria Municipal, Grado 7° de la E.S.M., en la Il. Municipalidad 

de Primavera. 

10) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena, de fecha 27 de noviembre de 2024, que proclama Alcaldesa en la 

Comuna de Primavera. 

 

CONSIDERANDO:               

1) Lo establecido en el Informe de Término Anticipado de Contrato de fecha 08 de enero 

de 2026. 

2) Que, de acuerdo con lo indicado en el informe de Término Anticipado de Contrato 

emitido con fecha 08 de enero de 2026 por la Dirección de Obras Municipales, en el 

Término Anticipado de Contrato se establece lo siguiente: 

“En virtud de lo expuesto, esta Unidad Técnica concluye que los hechos descritos 

configuran un incumplimiento grave de las obligaciones contractuales establecidas en 

los Artículos 20, 21 y 26 de las Bases Administrativas Generales, que regulan el término 

anticipado del contrato, su procedimiento y las condiciones para la emisión y cesión de 

facturas. 

Dicho incumplimiento se materializa exclusivamente en la emisión de facturas y su 

posterior cesión a factoring sin visación previa de los estados de pago ni autorización de 

la Unidad Técnica, en contravención directa a lo dispuesto en el Artículo 26.4 de las 

Bases Administrativas Generales, conducta que las Bases califican expresamente como 

incumplimiento grave”.  

3) Que, de acuerdo con lo indicado en correo electrónico de fecha 09 de enero de 2026, 

el contratista adjudicado no presentó descargos a la notificación del Término 

Anticipado de Contrato, en virtud de lo establecido en Bases Administrativas numeral 

21.1 párrafo segundo. 

  

D E C R E T O  

 

1° APRUÉBESE el Término Anticipado de Contrato de la 

obra “MEJORAMIENTO PASAJES 15 DE OCTUBRE - PROLONGACIÓN Y KARUNKINKA, CERRO 

SOMBRERO”, adjudicada a la empresa ÁRIDOS EXPRESS SPA, RUT: 77.118.109-0, en 

concordancia al Informe de fecha 08 de enero de 2026, cuyo texto fiel e íntegro es el 

siguiente: 
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2° DÉJESE CONSTANCIA, de la imposibilidad técnica 

de aplicar descuentos administrativos sobre los Estados de Pago, dado que las facturas 

N°380 y N°388 fueron cedidas a un Factoring y aceptadas irrevocablemente según la Ley 

19.983 y el Artículo 26.5 de las Bases Administrativas; situación agravada por la caducidad 

de la Garantía de Fiel Cumplimiento N° B0219737, la cual venció el 30 de noviembre de 

2025, sin haber sido ejecutada conforme al Artículo 16.2 de las Bases Administrativas 

Generales. 

3° INSTRÚYASE, a la Unidad de Adquisiciones o al 

Encargado de Gestión de Contratos según corresponda proceder con la publicación de 

la presente sanción en el portal www.mercadopublico.cl, en la ficha del proveedor 

ÁRIDOS EXPRESS SPA, RUT: 77.118.109-0. 

REGÍSTRESE en Secretaría Municipal, COMUNÍQUESE a 

DOM, SECPLAN, CONTROL INTERNO y los interesados, NOTIFÍQUESE a los correos 

electrónicos deeesy@live.com y raulrubioconstrucciones@gmail.com, PUBLÍQUESE en la 

ficha de la licitación ID: 3865-3-LE25, en el Portal de Transparencia y una vez hecho, 

ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

KFM/CVV/GAC/CPV/lom 

CRISTINA VARGAS VIVAR 

Secretaria Municipal 

KARINA FERNÁNDEZ MARÍN 

Alcaldesa 
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